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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., mayo catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-227. Sírvase proveer 
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JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., mayo catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 2021-

227, instaurada por el señor JIMMY FERNANDO JIMÉNEZ MENESES, 
identificado con C.C. No. 80.014.100, Apoderado de la señora MARÍA 

FERNANDA BELTRÁN RAMÍREZ, identificada con la C.C. No. 52.426.107, 
contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, por 
vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de familia, libre 

desarrollo de la personalidad e igualdad. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

hagan sus veces del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
– ICBF, para que en el término de un (1) día, se pronuncien sobre las 

pretensiones incoadas por el accionante consistentes en que se de trámite a la 
solicitud de adopción teniendo en cuenta los orígenes y arraigo con Colombia, 

de la futura madre adoptante, que se le permita a la accionante y su esposo 
adoptar un niño sano que se encuentre en el rango de 0 a 5 años, que el ICBF 
expida una resolución, con el fin de crear una política o ampliación de 

lineamiento de adopciones, que se idóneo para las personas que viven casos 
similares y por lo tanto previniendo vulneración de derechos de los nacidos en 

Colombia, así mismo se pronuncien sobre las demás interpuestas por la 
accionante. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

LA JUEZ, 
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La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 071 del 19 de mayo de 2021 
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